
u75754930
Línea

u75754930
Línea













u75754930
Línea

u75754930
Línea



 

Ayuntamiento de Cádiz 

Secretaría 

¾¾¾ 

Actas 
 

JVP 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Sesión ordinaria celebrada el día 19 de junio de 2026 

 

 29º.- Convenio para canalización de subvención nominativa entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Cádiz y la Asociación Alendoy para ejecutar el “Proyecto de 

Intervención Integral con menores y familias en situación de vulnerabilidad”. 

 

 La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la siguiente propuesta del 

Teniente de Alcalde Delegado de Asuntos Sociales y Familia: 

 “ANTECEDENTES 

 El Excmo. Ayuntamiento de Cádiz procura el establecimiento de vías de 

coordinación con asociaciones y entidades cuyos fines persigan la promoción del bienestar social de la 

ciudadanía y la sensibilización, prevención y detección de conductas contrarias a la igualdad y que 

articulen medidas de actuación dirigidas especialmente a menores y adolescentes en situación de 

vulnerabilidad. 

 Por otra parte, la Asociación Alendoy entre sus fines tiene la mediación con menores 

con necesidades específicas de apoyo educativo y/o diversidad funcional y la intervención educativa con 

sus familias. 

 Para potenciar objetivos comunes se pretende incentivar la ejecución de Programas 

que incidan en el desarrollo de acciones que implanten medidas de actuación dirigidas a mejorar la 

atención a familias y menores en situación de vulnerabilidad en su sede en el Centro Eduardo Benot, 

aprovechando la amplia experiencia adquirida en estas materias por parte de la citada Asociación. 

 ACUERDO QUE SE SOLICITA: 

 En esta línea se propone la firma de un convenio de canalización de subvención entre 

el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz y la Asociación Alendoy (con código de verificación U3OLQ-AL9J6-

T1U9N) para la ejecución del Proyecto Intervención Integral con menores y familias en situación de 

vulnerabilidad. 
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